
 

Página 1 | 6 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES DE LA  

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL SECGSSJ-LCCC-063-2023 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ SEGUNDA VUELTA 

 
 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

 
 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
 SERVICIOS DE SALUD JALISCO 

 
 
 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 
 
 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL SECGSSJ-LCCC-063-2023 CON 

CONCURRENCIA DE COMITÉ SEGUNDA VUELTA 
 
 
 

“ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE CURACIÓN, FABOTERÁPICOS Y 
MATERIAL PARA RED FRIO PARA EL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD 

JALISCO” 

 
 
 
 
 
 
Guadalajara, Jalisco a 21 de noviembre de 2023. 
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Para efectos de comprensión de la presente Acta, se deberá de atender al Glosario descritos en las BASES que rigen al Presente 

Proceso. 

 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 12:00 horas del día 21 de noviembre de 2023, en la Sala de Juntas de la 

Coordinación de Adquisiciones del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco, con domicilio en Calpulalpan #15, Colonia Centro, C.P. 

44100, se reunieron los servidores públicos y demás personas, cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con 

el objeto de llevar a cabo la Junta de Aclaraciones a la CONVOCATORIA de la LICITACIÓN identificada al rubro, de acuerdo a lo 

previsto en el artículo 63 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco 

y sus Municipios, en adelante la Ley, y  65 de su Reglamento, así como lo establecido en el punto 5 de las BASES, que rigen la 

Presente LICITACIÓN. 

 

Este acto fue presidido por la Mtra. Martha Velázquez Ortega, Jefe “A” del Comité de Adquisiciones del O.P.D. Servicios de Salud 

Jalisco, quien al inicio de esta junta comunicó a los asistentes que de conformidad con el artículo 63 de la Ley, solamente se 

atenderán solicitudes de aclaración a la CONVOCATORIA de las personas que hayan presentado el escrito en el que expresen 

su interés en participar en esta LICITACIÓN, de forma presencial o electrónica a través de correo electrónico, y cuyas preguntas 

se hayan recibido en la fecha y hora establecida en la CONVOCATORIA. 

 

El presidente del acto fue asistido por el representante del área requirente el cual solventó las preguntas relacionadas con los 

aspectos técnicos, el representante del área contratante solventó las preguntas relacionadas con los aspectos legal administrativo 

y el representante del OIC cuyos nombres se menciona al final de esta acta. 

 

H E C H O S: 

 
1.- M O D I F I C A C I O N E S  D E  L A  C O N V O C A N T E  

 
No hay Modificaciones por parte de la CONVOCANTE. 

 
3 . -  P R E G U N T A S  D E  L O S  P A R T I C I P A N T E S .  

 

Primero. - La Unidad Centralizada de Compras, informa que una vez recibidas las preguntas y el manifiesto de interés en participar 
que realizaron los interesados en participar, se procedió a dar contestación por parte del ÁREA REQUIRENTE a los 
cuestionamientos de los siguientes PARTICIPANTES: 
 

No. Nombre, Razón O Denominación Social 
Número de 
Preguntas 

1 PRESEFA S.A. DE C.V. 0 

2 GRUPO DEQUIVAMED S.A. DE C.V. 2 

3 ALFEJ MEDICAL ITEMS S. DE R.L. DE C.V. 8 

 Total 10 
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PARTICIPANTE GRUPO DEQUIVAMED S.A. DE C.V. 

CONSECUTIVO 

PARTIDA Y/O 

PUNTO DE 

CONVOCATORIA 

PREGUNTA RESPUESTA 

1 DOCUMENTOS 
SOLICITADOS 
PARTIDA 2  
Partida: 2 
 
Renglón 1 
 
Se requiere producto 
con caducidad 
mínima a 12 meses a 
la fecha de entrega. 

Solicitamos respetuosamente a la 
convocante que referente a la 
caducidad de la Partida 2, Renglón 1 
nos permita entregar el Faboterapico 
Polivalente Antiloxosceles con una 
Caducidad al mes de agosto del 2024, 
otorgándoles carta canje. 

Se acepta sin ser una limitante para el 

resto de los PARTICIPANTES. 

2 DOCUMENTOS 
SOLICITADOS 
PARTIDA 2  
Partida: 2 
 
Renglón 1, 2 y 3 
 
Licencia Sanitaria 

 
De conformidad con lo establecido en 
el artículo 198 fracción I, de la Ley 
General de Salud, es correcto entender 
que los participantes deberan entregar 
en sus propuestas técnicas copia 
simple de la licencia sanitaria del 
fabrcante o del participante,  se acepta 
nuestra propuesta? 
 
 

Se acepta su propuesta, los 

PARTICIPANTES podrán entregar copia 

simple de la Licencia Sanitaria del 

fabricante de los faboterápicos o de 

ambos, del fabricante y del participante. 

 

PARTICIPANTE ALFEJ MEDICAL ITEMS S. DE R.L. DE C.V. 

CONSECUTIVO 

PARTIDA Y/O 

PUNTO DE 

CONVOCATORIA 

PREGUNTA RESPUESTA 

1 
ANEXO 1. CARTA 
DE 
REQUERIMIENTOS 
TÉCNICOS 

ANEXO 1. CARTA DE 
REQUERIMIENTOS 
TÉCNICOS. 

SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE NOS CONFIRME SI 
LA ENTREGA DE LOS RENGLONES 
ADJUDICADOS SE PODRA LLEVAR 
A CABO EN ENTREGAS PARCIALES 
SIEMPRE Y CUANDO SE SURTA LA 
TOTALIDAD DEL RENGLON 
ADJUDICADO DENTRO DEL 
PERIODO ESTABLECIDO DE 
ENTREGA. ¿SE ACEPTA? 

No se acepta su propuesta, los 

PARTICIPANTES deberán entregar la 

cantidad total solicitada en cada uno 

de los renglones. 

2 
ANEXO 1. CARTA 
DE 
REQUERIMIENTOS 
TÉCNICOS 

PARTIDA 2, 
RENGLÓN 1 Y 3 

SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE NOS CONFIRME SI, 
LA CARTA SOLICITADA DEL 
FABRICANTE QUE AVALE LOS 
BIENES (MEDICAMENTOS) SON 
ORIGINALES Y DE RECIENTE 
FABRICACION, SE PUEDE 
ENTREGAR EN COPIA A BLACO Y 
NEGRO O COLOR. ¿SE ACEPTA? 

Los PARTICIPANTES deberán 

entregar carta en original del 

fabricante de los bienes ofertados con 

los datos del contacto (correo 

electrónico y/o teléfono móvil o fijo) o 

podrá entregar carta siempre con los 

datos solicitados, la CONVOCANTE 

se reserva el derecho de verificar la 

autenticidad de la carta presentada, 

de resultar falsa o apócrifa, realizará 
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PARTICIPANTE ALFEJ MEDICAL ITEMS S. DE R.L. DE C.V. 

CONSECUTIVO 

PARTIDA Y/O 

PUNTO DE 

CONVOCATORIA 

PREGUNTA RESPUESTA 

las denuncias correspondientes y 

solicitará la intervención del Órgano 

Interno de Control. 

3 
ANEXO 1. CARTA 
DE 
REQUERIMIENTOS 
TÉCNICOS 

PARTIDA 2, 
RENGLÓN 2 

SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE ACEPTE 
CADUCIDAD DEL FABOTERÁPICO 
POLIVALENTE ANTIVIPERINO CON 
UN MÍNIMO DE 12 (DOCE) MESES 
SIN NECESIDAD DE ADJUNTAR 
CARTA CANJE. ¿SE ACEPTA? 

No se acepta, los PARTICIPANTES 

deberán de adjuntar en su propuesta 

carta canje, como se solicita en el 

numeral 9. CADUCIDAD DEL 

MATERIAL DE CURACIÓN., del 

Anexo 1. Carta de Requerimientos 

Técnicos, de las BASES. 

4 
ANEXO 1. CARTA 
DE 
REQUERIMIENTOS 
TÉCNICOS 

ESPECIFICACIONES 
PARTIDA 2, 
RENGLÓN 1, 2 Y 3 

SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE ACEPTE QUE EL 
CERTIFICADO DE BUENAS 
PRÁCTICAS SANITARIAS SEAN 
EXPEDIDAS A NOMBRE DEL 
FABRICANTE QUE NOS DA EL 
APOYO 

Se acepta su propuesta, el certificado 

vigente de buenas prácticas de 

fabricación deberá estar a nombre del 

fabricante. 

5 
ANEXO 1. CARTA 
DE 
REQUERIMIENTOS 
TÉCNICOS 

TIEMPOS, LUGAR Y 
CONDICIONES 
PARA LA ENTREGA 

CON LA FINALIDAD DE 
GARANTIZAR LA ENTREGA AL 
ALMACEN EN TIEMPO Y FORMA, 
SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE NOS INDIQUE SI EL 
ALMACÉN DE ABASTECIMIENTOS 
CON DOMICILIO EN LAGO 
TEQUESQUITENGO NÚMERO 2600, 
COLONIA LAGOS DEL COUNTRY, 
ZAPOPAN, JALISCO, ESTARA 
ABIERTO HASTA EL 29 DE 
DICIEMBRE DEL 2023 O TENDRA 
ALGUNA FECHA DE CIERRE DE 
INVENTARIO. 

El tiempo de entrega, deberá ser 

dentro del periodo comprendido del 

día hábil siguiente a la publicación y 

notificación del Fallo y hasta el 30 de 

diciembre del 2023, de conformidad 

con la modificación a la 

CONVOCATORIA del día 15 de 

noviembre del año en curso, el 

proveedor adjudicado deberá solicitar 

cita para la entrega al correo señalado 

en el Anexo 1. Carta de 

Requerimientos Técnicos, de las 

BASES, donde el personal del 

almacén le señalará la fecha y hora de 

entrega. 

4 
ANEXO 1. CARTA 
DE 
REQUERIMIENTOS 
TÉCNICOS 

ESPECIFICACIONES 
PARTIDA 2, 
RENGLÓN 1, 2 Y 3 

SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE NOS PERMITA 
ENTREGAR EL CERTIFICADO 
ANÁLITICO DE LAS PARTIDAS 
ADJUDICADAS AL MOMENTO DE 
LA ENTREGA Y NO TENER QUE 
ANEXARLO EN LA PROPUESTA 
TECNICA, ESTO CON LA 
INTENCIÓN DE QUE DICHO 
CERTIFICADO COINCIDA CON EL 
LOTE A ENTREGAR 

Se acepta sin ser una limitante para el 

resto de los PARTICIPANTES. 

6 
ANEXO 1. CARTA 
DE 

ANEXO 1. CARTA DE 
REQUERIMIENTOS 
TÉCNICOS 

SOLICITO AMABLEMNETE A LA 
CONVOCANTE CONFIRMAR QUE 
LAS ADJUCACIONES SERÁN POR 
RENGLÓN Y NO POR PARTIDA. 

La adjudicación se realizará por 

partida al PARTICIPANTE que 

presente la propuesta más económica 

del total de los renglones ofertados. 
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PARTICIPANTE ALFEJ MEDICAL ITEMS S. DE R.L. DE C.V. 

CONSECUTIVO 

PARTIDA Y/O 

PUNTO DE 

CONVOCATORIA 

PREGUNTA RESPUESTA 

REQUERIMIENTOS 
TÉCNICOS 

Los participantes deberán ofertar la 

totalidad de los renglones solicitados. 

 

la CONVOCANTE verificará que el 

precio del 100% de los renglones que 

componen la partida ofertada no sean 

superiores al 10% ni inferiores al 40% 

del precio promedio de la 

investigación de mercado. La 

CONVOCANTE podrá declarar 

renglones desiertos, sin que ello 

implique que se declara desierta la 

totalidad de la partida ofertada. 

7 
ANEXO 1. CARTA 
DE 
REQUERIMIENTOS 
TÉCNICOS 

ANEXO 1. CARTA DE 
REQUERIMIENTOS 
TÉCNICOS 

SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE NOS CONFIRME 
QUE LA LICENCIA SANITARIA A 
PRESENTAR DEBE ESTAR AL 
NOMBRE DEL PARTICIPANTE 

La licencia sanitaria podrá estar a 

nombre del fabricante o del 

PARTICIPANTE. 

 

Segundo. – LA CONVOCANTE informa que se recibieron las solicitudes de aclaración y escrito de interés en participar de los 

licitantes LEOPOLDO RAFAEL URIBE RUVALCABA y APOFAR S.A. DE C.V., omitiendo la firma del Representante Legal, como 

se establece en el punto 5 de las Bases, de conformidad con el artículo 63 fracción III de la Ley de Compras Gubernamentales, 

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, por lo que la CONVOCANTE no dará respuesta 

a las aclaraciones presentadas por no reunir los requisitos solicitados en las BASES de la CONVOCATORIA. 

 

Tercero. – Se procedió a dar lectura a las respuestas de las solicitudes de aclaración planteadas por los PARTICIPANTES, una 

vez concluida, se le pregunta al PARTICIPANTE presente si tiene alguna duda sobre las respuestas emitidas por la 

CONVOCANTE, a lo que respondió no tener ninguna. 

 

Cuarto. – Se da por terminada la presente acta el mismo día que inició las 12:15 horas, firmando de conformidad los que en ella 

intervinieron para los efectos legales y administrativos que haya lugar. 

 

NOMBRE ÁREA FIRMA ANTEFIRMA 

Mtra. Martha Velázquez 
Ortega 

Jefe “A” del Comité de 
Adquisiciones del O.P.D. 
Servicios de Salud Jalisco 
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C. Luis Francisco López 
González 

Servidor Público Designado por 
el Titular de la Unidad 

Centralizada de Compras 
  

Lic. Horus Alejandro 
Rodríguez Rosas 

Representante del Órgano 
Interno de Control en el O.P.D. 

Servicios de Salud Jalisco 
  

Dr. Felipe de Jesús Razo 
Ibarra 

Subdirector General de 
Programas en Salud del O.P.D. 

Servicios de Salud Jalisco 
  

MSP. Alejandra Cornejo 
Magdaleno 

Coordinadora Estatal del 
Programa Intoxicación por 

Artrópodos del O.P.D. Servicios 
de Salud Jalisco 

  

 
PARTICIPANTES: 
 

PARTICIPANTE REPRESENTANTE FIRMA ANTEFIRMA 

APOFAR S.A. DE C.V. Oscar Barreto Leal   

 
 
AVISO DE PRIVACIDAD CORTO PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES RECABADOS POR EL OPD SERVICIOS DE SALUD JALISCO Y COMITÉ 
DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES Y ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL OPD SERVICIOS DE SALUD JALISCO, con domicilio en la Calle Dr. Baeza 
Alzaga número 107, en la Colonia centro de la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, de conformidad con lo señalado en el artículo 22 de la Ley de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por medio del cual se le da a conocer la existencia y características principales del tratamiento 
al que será sometido los datos personales en posesión de estos responsables. Los datos personales que se recaban serán utilizados única y exclusivamente para 
conocer la identidad de la persona que comparece a los procesos de Adquisición respectivos y para contar con datos específicos de localización para la formalización 
de las adquisiciones que se realizan. 
Pudiendo consultar el Aviso de Privacidad Integral de la Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, en la siguiente liga: 
http//ssj.jalisco. 

 
 

---------------------------------------------------------------- FIN DEL ACTA ------------------------------------------------------------------ 
 


